
Informe Sobre Pasivos Contingentes

Al 31 de marzo de 2024

(Cifras en Pesos)

Ente Público:  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, Fracción I, Inciso f) y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Numeral II, Inciso h) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el Ente Público informa lo siguiente:

Se cuenta con ocho demandas laborales vigentes
	Clase de Litigio
	Número de Expediente
	Nombre del Actor (es)
	Puesto
	Último sueldo 
	Fecha de Ingreso
	Fecha de Baja
	Base o Confianza
	Prestaciones reclamadas

	Laboral
	852/2018
	Alan Domínguez Carbajal
	Jefe de Departamento
	 22,237.20 
	01/09/2011
	27/10/2018
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	
	
	Mariana Azucena Pech Maldonado
	Jefe de Oficina
	  7,407.90 
	16/01/2012
	27/10/2018
	 Confianza 
	

	
	
	Lizzet Graciela Vera Arzápalo
	Jefe de Departamento
	 22,237.20 
	08/08/2011
	27/10/2018
	 Confianza 
	

	
	
	Arely Abigail Pech Arjona
	Jefe de Departamento
	 22,237.20 
	01/09/2011
	27/10/2018
	 Confianza 
	

	Laboral
	202/2019
	Saúl Matilde Martín Casanova
	Analista Administrativo
	   5,733.80 
	01/07/2016
	31/12/2018
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	Laboral
	230/2019
	Joaquín Antonio Burgos Gala
	Jefe de Oficina
	   7,407.90 
	01/09/2011
	31/12/2018
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	Laboral
	322/2019
	María de Lourdes Barceló Quiñonez
	Secretaria de jefe de Departamento
	  5,243.70 
	08/04/2013
	31/12/2018
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	Laboral

	935/2019
	Carolina Diaz Culebro
	Profesor Titular "B"
	23,196.30 
	01/05/2017
	16/01/2019
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	Laboral
	903/2020
	Christian Rossana Arcique Rodríguez
	Profesor de Asignatura "B"
	 12,105.60 
	13/01/2016
	01/09/2020
	 Confianza 
	Indemnización Constitucional, Prima de Antigüedad, Aguinaldo, Vacaciones, Prima vacacional, Días de descanso y obligatorios, Salarios caídos, corridos y contados, aportaciones al INFONAVIT y al IMSS y/o cualquier otra prestación complementaria.

	Laboral
	644/2021
	Yenny Marissa Gamboa Castellanos
	Profesor de Asignatura "B"
	 12,524.40 
	02/09/2019
	08/07/2021
	 Confianza 
	Reinstalación; Pago de: Vacaciones, Prima vacacional, quincena laborada previa al despido, Aguinaldo, salarios dejados de percibir, caídos, corridos y contados, el pago de las cuotas y aportaciones al ISSTEY, así como la subrogación del servicio médico, días de descanso obligatorios, cualquier otra prestación accesoria, adicional, legal o contractual, intereses moratorios por la ejecución tardía del laudo condenatorio que dicte la autoridad

	Laboral
	359/2022
	Santiago Carrillo Chan 
	Profesor de Asignatura "B"
	 14,669.30 
	01/09/2017
	30/04/2022
	 Confianza 
	Reinstalación; Pago de: quinquenios, vales de despensa, material didáctico desde el día del despido hasta la reinstalación, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, el pago de los salarios caídos, corridos y contados, el pago de las cotizaciones y/o obrero patronales al ISSTEY y cualquier otra prestación y derecho correspondan.   


Bajo protesta de decir la verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

